
 

Riohacha D. T. C., 24 de septiembre de 2.021 
 

Proceso: ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL 
ADQUIRIENTE  

Demandante: EVER DAVID DELUQUE MEDINA 

Demandado: PEDRO LEÓN FAJARDO SOLANO  

Radicación: 44-001-40-03-001-2015-00425-00 

  

 Vista la nota secretarial que antecede y despacho comisorio devuelto este 

juzgado, 

RESUELVE 

 

Agregar al expediente despacho comisorio número 0902 debidamente 

diligenciado por la Alcaldía Distrital de Riohacha, el cual cuenta con ocho folios 

útiles.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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